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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Ciudad d: México, a 14 de noviembre de 2019. 	  

La Subpr curaduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenam ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
fracción I I, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambienta y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 
párrafo d l Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México, así como 11 fracción I, 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3185-SPA-

1937 rel cionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolució considerando los siguientes: 

ANTECE ENTES 

Se recibi en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
a utorida • , los siguientes hechos: 

(...) el maltrato del que es objeto un ejemplar canino de color miel de talla mediana que se encuentra 
p rmanentemente al interior de un departamento [ubicado en calle Antillas, número 320, interior 6, 

c lonia Portales, Alcaldía Benito Juárez], en situación de abandono, además sólo le proporcionan 
al mento y agua, cada dos días ya que los responsables no habitan el departamento (...). 

ATENCIÓ E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un 
reconoci lento de hechos, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su 
Reglame to, mismo que consta en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia 
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raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, 
y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es un 

Público descentralizado competente en materia de protección y bienestar animal; por lo 
admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal ubicado en 

las, número 320, interior 6, colonia Portales, Alcaldía Benito Juárez. 

Al respec o, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
consider n actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento que pueda 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, lo prive de 	: ,,,,k. • "<,..„ , , alimento, agua, espacio, 
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduría constató en el reconocimiento de hechos practicado, lo siguiente: 

• En el domicilio ubicado en calle Antillas, número 320, interior 6, colonia Portales, Alcaldía Benito 
Juárez, se constató la presencia de un ejemplar canino, mestizo, tipo labrador con shar pei, macho, 
de 12 años de edad, el cual presentó una condición corporal acorde a su talla y estado fisiológico, 
sin mostrar lesiones o signos de enfermedad o estrés. Así mismo, la persona responsable del 
ejemplar refirió que éste es alimentado con croquetas en cantidad abundante 1 vez al día y tiene 
recipiente con agua limpia disponible a libre acceso. El área de alojamiento en el balcón se 
encuentra limpia y libre de olores; al momento de la diligencia se observó que el canino tiene 
acceso a la recámara por donde el canino puede deambular libremente y protegerse contra la 
intemperie. También se refiere que dicho canino sale a pasear diariamente por alrededor de 30 
minutos. 

Fotografías.- Ejemplar canino motivo de la denuncia y sus condiciones de alojamiento. 

Mediante oficio se hizo del conocimiento de la persona responsable del inmueble referido en la denuncia, 
las responsabilidades que se tienen que cumplir al tener animales de compañía, conminándola a su debido 

cumplimiento. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución 
administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción III del artículo 27 de la Ley 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 
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1. E•ta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, al constituirse en el 
inmueble ubicado en calle Antillas, número 320, interior 6, colonia Portales, Alcaldía Benito Juárez, 
c nstató que habita un ejemplar canino mestizo, tipo labrador con shar pei, el cual deambula 

li remente dentro del inmueble y presenta una condición corporal adecuada 3/5, siendo alimentado 
e cantidades abundantes 1 vez al día y teniendo recipiente con agua limpia a libre acceso. 
A imismo, a dicho del responsable del canino, se refiere que sale a pasear diariamente por 

a rededor de 30 minutos. 
2. E •ta entidad, informó mediante el oficio correspondiente al responsable del inmueble objeto de 

i vestigación, las obligaciones con las que tiene que cumplir, al ser responsable de animales de 
ce m pa ñía, conforme a lo establece la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La prese te resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estu•io de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma s• emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

autorida es en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instr mento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMER u .- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 	  

SEGUND• .-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procura uría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCER 1 .- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo pr veyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienesta a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, •ion fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 

del Orde a miento Territorial de la Ciudad de México. 	  
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